
 

 

 

   

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente A/SUM-017162/2026 

 

“SUMINISTRO DE PRODUCTOS CÁRNICOS FRESCOS Y CONGELADOS PARA EL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por la empresa:  

 

 

INDUSTRIAS CÁRNICAS COLLSAR, S.A. 

 

Consultas planteadas sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas:  

  

1. Las consultas están relacionadas con el certificado de bienestar animal que se solicita. En primer 

lugar, nos gustaría saber cuántos certificados son necesarios: ¿debe presentarse un único certificado 

por cada grupo de alimentos o es necesario disponer de uno por cada proveedor? 

  
Respuesta: 

 

Con un certificado de bienestar animal es suficiente. 

 

 

2. Asimismo, querríamos confirmar si es necesario hacer referencia a dichos certificados en las fichas 

técnicas de alguna forma y cuál es el procedimiento para su envío. En concreto, nos gustaría saber 

si es necesario adjuntar el certificado correspondiente junto con las fichas técnicas a las que hace 

referencia. 

  

 

Respuesta: 
 

Lo ideal es que sea propio, no de terceros, si fuera así habría que justificar la trazabilidad para 

garantizar la cadena de bienestar. 

 

Si tiene un certificado propio de bienestar animal, no es necesario reflejarlo en las fichas técnicas 

de producto.  
 

 

 

Madrid, a 3 de julio de 2026 

LA JEFA DE SECCIÓN DEL SERVICIO  

DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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